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EXPEDIENTE: 4.808/22 

ASUNTO: Informe de conformidad de justificación de la Convocatoria de ayudas económicas de 
carácter individual para favorecer la autonomía personal de personas dependientes, concedidas en la 
resolución parcial de AGOSTO/SEPTIEMBRE del año 2023. 

 
FECHA: 26 de julio de 2024 

 
1º.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno nº 198/22, de fecha 30 de diciembre, se aprueban las bases 
reguladoras y Convocatoria de ayudas económicas de carácter individual para favorecer la autonomía 
personal de personas dependientes, año 2023. 

 
2º.- La base décimo tercera de la convocatoria establece que al tratarse de una convocatoria abierta se 
producirán diversas resoluciones a lo largo del año, durante los 10 primeros meses del año 2023, al final de 
cada mes, y que en cada una de estas resoluciones parciales sólo se valorarán las solicitudes que estén 
completas tres días antes del último día hábil del mes correspondiente, considerándose a estos efectos, que 
una solicitud está completa cuando incluya toda la documentación exigida en las bases y se haya emitido el 
correspondiente informe social. Esta resolución recoge la correspondiente al mes de agosto y septiembre. 
 
3º.- Por Decreto de Presidencia nº 5.260 de 29 de septiembre de 2023, se resolvieron las solicitudes 
correspondientes al mes de AGOSTO Y SEPTIEMBRE. Así mismo se reconoció y liquido una obligación por 
la cantidad concedida a cada uno de los beneficiarios. 
 

 

DNI NOMBRE APELLIDOS CONCEPTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
IMPORTE A 
JUSTIFICAR 

07647019W MANUEL ROLLAN CALZADA 
ELIMINACION DE PELDAÑO Y SUELO 
ANTID; DUCHA GERIATRICA; CAMA 
ARTICULADA 

1.500,00 1.666,67 

11942778M MARIA SOLEDAD 
DE LA CRUZ 
DOMINGUEZ 

ELIMINACIÓN PELDAÑO Y ANCHURA 
PUERTA; PLATO DE DUCHA CON 
MAMPARA; ELEMENTOS ACCESIBILIDAD 

1.500,00 1.666,67 

12141315Y PILAR  RIVERA CAMARERO SILLA DE DUCHA Y EASY MOVE 632,03 702,26 

12144458K ANGELA MARTINEZ CUÑADO AUDÍFONOS 1.500,00 1.666,67 

12233807A MIGUEL ANGEL GUTIERREZ CAMINO ADAPTACION DE BAÑO 1.500,00 1.666,67 

12267467A ELIAS MORA PEREZ 
CAMA ARTICULADA CON COLCHÓN Y 
BARANDILLAS 

674,10 749,00 

12302765L TRINIDAD RODRIGUEZ CABALLERO ADAPTACION BAÑO 1.500,00 1.666,67 

12310402C MARIA TERESA GUTIERREZ SANCHEZ RAMPA CON BARANDILLA 1.500,00 1.666,67 

12344152Y ELENA VIÑA POLO ENSACHE Y CAMBIO DE PUERTA 1.500,00 1.666,67 

12703990D SOLEDAD DUJO GARCIA ADAPTACION BAÑO 1.479,55 1.643,94 

70782601D ROSA HIDALGO HERNAEZ SALVAESCALERAS 1.500,00 1.666,67 

71110652B ONESIMO MARCOS GONZALEZ ADAPTACION BAÑO 1.376,39 1.529,32 

71111423T MARIA CARMEN PEREZ VIGERIEGO 
CAMA ARTICULADA; BARANDILLA Y 
COJIN 

1.220,06 1.355,62 

71114373Y 
Mª ELENA 
ALEJANDRA 

ESCARDA SANZ ADAPTACION BAÑO 1.500,00 1.666,67 

71175141P RUBEN  DOMINGUEZ LARA CAMA Y SOMIER ARTICULADO 1.422,00 1.580,00 

12202434Z ANTONIO MAESTRE HERNÁNDEZ SILLA SALVAESCALERAS 1.500,00 1.666,67 

12321365N JUAN SANZ RUBIO GAFAS 432,90 481,00 

12345667A DOBRINKA IVANOVA NIKOLOVA ADAPTACION BAÑO 855,95 951,06 
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4º.-. La base sexta de la convocatoria establece cuales son los gastos subvencionables y la base 
decimonovena establece la documentación que se ha de aportar para la justificación de la subvención: 
 

Sexta.-Gastos subvencionables. 
Son gastos subvencionables los relacionados en el Anexo I de las presentes Bases, pudiendo la persona 
interesada solicitar ayudas técnicas para otros conceptos no previstos en dicho Anexo, siempre y cuando el 
elemento solicitado sea necesario para favorecer su autonomía personal y así lo justifiquen los informes 
sociales correspondientes. 
 
Decimonovena.- Pago y justificación  
Para justificar las ayudas las personas beneficiarias deberán presentar la siguiente documentación: 

• Facturas justificativas del gasto realizado, que deberán estar a nombre de la persona beneficiaria de 
la subvención. 
Si la ayuda se concede para varios conceptos, podrán presentarse facturas independientes. 
En dichas facturas deberá constar el nº y fecha de la factura, el nombre y razón social del expedidor y 
su domicilio, el NIF del expedidor y del cliente, y el IVA, la expresión IVA incluido, o la expresión 
exento de IVA, con indicación del artículo donde se recoja la causa de exención. 

• Documentación acreditativa del pago de las facturas, debiendo figurar la firma y el sello de “pagado” 
(abono en metálico), o el documento de transferencia bancaria.  

• Declaración expresa y responsable acerca de si ha obtenido otras ayudas para la misma finalidad, a 
nombre de la persona beneficiaria 

 
5º.- La base cuarta establece cuarta de la convocatoria indica que la cuantía de cada ayuda no podrá 
superar el 90% del coste de la inversión, exigiéndose, por lo tanto, a las personas beneficiarias que aporten 
un mínimo del 10% del importe total del gasto realizado.  
 
6º.-. Tras haber examinado las documentaciones aportadas y habiendo realizado las gestiones para 
comprobar la veracidad de estas, se desprende que las justificaciones se ajustan a la naturaleza de la 
subvención concedida y que los/as beneficiarios/as han cumplido la finalidad que determinó la concesión de 
la subvención: 
 
- Beneficiarios que han justificado al 100%. 
 
 

DNI NOMBRE APELLIDOS CONCEPTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
IMPORTE A 
JUSTIFICAR 

FECHA PAGO 
IMPORTE 

JUSTIFICADO 

FECHA 
REGISTRO 

JUSTIFICACIÓN 

07647019W MANUEL 
ROLLAN 
CALZADA 

ELIMINACION DE 
PELDAÑO Y SUELO 
ANTID; DUCHA 
GERIATRICA; CAMA 
ARTICULADA 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 3.581,70 12/04/2023 

11942778M 
MARIA 
SOLEDAD 

DE LA CRUZ 
DOMINGUEZ 

ELIMINACIÓN 
PELDAÑO Y 
ANCHURA PUERTA; 
PLATO DE DUCHA 
CON MAMPARA; 
ELEMENTOS 
ACCESIBILIDAD 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 9.142,10 15/12/2023 

12141315Y PILAR  
RIVERA 
CAMARERO 

SILLA DE DUCHA Y 
EASY MOVE 

632,03 702,26 19/10/2023 702,25 09/11/2023 

12144458K ANGELA 
MARTINEZ 
CUÑADO 

AUDÍFONOS 1.500,00 1.666,67 19/10/2023 3.133,00 29/06/2023 

12233807A 
MIGUEL 
ANGEL 

GUTIERREZ 
CAMINO 

ADAPTACION DE 
BAÑO 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 1.767,10 31/07/2023 
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12267467A ELIAS MORA PEREZ 
CAMA ARTICULADA 
CON COLCHÓN Y 
BARANDILLAS 

674,10 749,00 19/10/2023 749,00 29/06/2023 

12302765L TRINIDAD 
RODRIGUEZ 
CABALLERO 

ADAPTACION 
BAÑO 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 1.666,67 
06/02/2024-
19/02/2024 

12310402C MARIA TERESA 
GUTIERREZ 
SANCHEZ 

RAMPA CON 
BARANDILLA 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 1.815,00 05/07/2023 

12344152Y ELENA VIÑA POLO 
ENSACHE Y 
CAMBIO DE 
PUERTA 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 3.047,33 30/06/2023 

12703990D SOLEDAD DUJO GARCIA 
ADAPTACION 
BAÑO 

1.479,55 1.643,94 19/10/2023 1.633,94 

20/10/2023-
27/02/24 
devol 9 euros 
a Diputación 
por error en 
cunatía 
concesión 

70782601D ROSA 
HIDALGO 
HERNAEZ 

SALVAESCALERAS 1.500,00 1.666,67 19/10/2023 4.031,68 13/06/2023 

71110652B ONESIMO 
MARCOS 
GONZALEZ 

ADAPTACION 
BAÑO 

1.376,39 1.529,32 19/10/2023 1.529,32 03/08/2023 

71111423T 
MARIA 
CARMEN 

PEREZ 
VIGERIEGO 

CAMA 
ARTICULADA; 
BARANDILLA Y 
COJIN 

1.220,06 1.355,62 19/10/2023 1.355,68 08/08/2023 

71114373Y 
MªELENA 
ALEJANDRA 

ESCARDA SANZ 
ADAPTACION 
BAÑO 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 1.666,67 
07/02/24-
19/02/24 

71175141P RUBEN  
DOMINGUEZ 
LARA 

CAMA Y SOMIER 
ARTICULADO 

1.422,00 1.580,00 19/10/2023 1.580,26 
18/08/23-
22/09/23 

 
 
 
Asimismo, se desprende que: 

 
 

- Beneficiarios que han justificado el 100% y han realizado la devolución en la cuenta de 
Diputación de la parte requerida por error en cuantía de concesión 

 

DNI NOMBRE APELLIDOS CONCEPTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO  
IMPORTE A 
JUSTIFICAR 

 IMPORTE 
JUSTIFICADO  

REGISTRO 
JUSTIFICACIÓN 

IMPORTE 
DEVOLUCIÓN 

FECHA 
INGRESO 

12703990D SOLEDAD DUJO GARCIA 
ADAPTACION 
BAÑO 1.479,55 1.643,94 1.633,94 20/10/2023 9,00 27/02/2024 

 
 

- Beneficiarios que han justificado el 100% y han realizado la devolución en la cuenta de 
Diputación de la parte requerida por haber recibido otra ayuda para el mismo concepto 

 

DNI NOMBRE APELLIDOS CONCEPTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO  
IMPORTE A 
JUSTIFICAR 

 IMPORTE 
JUSTIFICADO  

REGISTRO 
JUSTIFICACIÓN 

IMPORTE 
DEVOLUCIÓN 

FECHA 
INGRESO 

12202434Z ANTONIO 
MAESTRE 
HERNANDEZ 

SILLA 
SALVAESCALERAS 1.500,00 1.666,67 

3.720,37 
(DECLARACIÓN 

DE OTRA AYUDA 
DE 2.500) 30/10/2023 581,67 23/01/2024 
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- Beneficiarios/as que no han justificado el 100%, se le ha requerido la parte no justificada y no 
han realizado la devolución en la cuenta de Diputación en la presente fecha, habiéndose 
iniciado expediente de reintegro. 
 

 
 

 
Por todo lo expuesto, se propone que por el Presidente de la Diputación de Valladolid (en virtud de la 

competencia atribuida por Decreto de Presidencia nº 3.828, de fecha 10 de julio de 2023) se dicte la 
siguiente propuesta de resolución: 

 

ÚNICO.- Aprobar la cuenta justificativa presentada por los beneficiarios/as relacionadas a continuación, en 
aplicación de lo previsto en la base decimonovena de la Convocatoria de ayudas económicas de carácter 
individual para favorecer la autonomía personal de personas dependientes, aprobada por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno nº 198/22, de fecha 30 de diciembre, de las ayudas concedidas en 
AGOSTO/SEPTIEMBRE del año 2023, por Decreto nº 5.260 dictado el 29 de septiembre de 2023: 

 
 

A. Beneficiarios/as que han justificado la ayuda al 100% 

 

DNI NOMBRE APELLIDOS CONCEPTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
IMPORTE A 
JUSTIFICAR 

FECHA PAGO 
IMPORTE 

JUSTIFICADO 

FECHA 
REGISTRO 

JUSTIFICACIÓN 

07647019W MANUEL 
ROLLAN 
CALZADA 

ELIMINACION DE 
PELDAÑO Y SUELO 
ANTID; DUCHA 
GERIATRICA; CAMA 
ARTICULADA 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 3.581,70 12/04/2023 

11942778M 
MARIA 
SOLEDAD 

DE LA CRUZ 
DOMINGUEZ 

ELIMINACIÓN 
PELDAÑO Y 
ANCHURA PUERTA; 
PLATO DE DUCHA 
CON MAMPARA; 
ELEMENTOS 
ACCESIBILIDAD 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 9.142,10 15/12/2023 

12141315Y PILAR  
RIVERA 
CAMARERO 

SILLA DE DUCHA Y 
EASY MOVE 

632,03 702,26 19/10/2023 702,25 09/11/2023 

12144458K ANGELA 
MARTINEZ 
CUÑADO 

AUDÍFONOS 1.500,00 1.666,67 19/10/2023 3.133,00 29/06/2023 

12233807A 
MIGUEL 
ANGEL 

GUTIERREZ 
CAMINO 

ADAPTACION DE 
BAÑO 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 1.767,10 31/07/2023 

12267467A ELIAS MORA PEREZ 
CAMA ARTICULADA 
CON COLCHÓN Y 
BARANDILLAS 

674,10 749,00 19/10/2023 749,00 29/06/2023 

12302765L TRINIDAD 
RODRIGUEZ 
CABALLERO 

ADAPTACION 
BAÑO 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 1.666,67 
06/02/2024-
19/02/2024 

12310402C MARIA TERESA 
GUTIERREZ 
SANCHEZ 

RAMPA CON 
BARANDILLA 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 1.815,00 05/07/2023 

12344152Y ELENA VIÑA POLO 
ENSACHE Y 
CAMBIO DE 
PUERTA 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 3.047,33 30/06/2023 

DNI NOMBRE APELLIDOS CONCEPTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO  
IMPORTE A 
JUSTIFICAR 

 IMPORTE 
JUSTIFICADO  

REGISTRO 
JUSTIFICACIÓN 

CUANTÍA 
POR 

JUSTIFICAR 

12321365N JUAN SANZ RUBIO GAFAS 432,90 481,00 328,00 07/11/2023 153,00 

12345667A DOBRINKA 
IVANOVA 
NIKOLOVA ADAPTACION BAÑO 855,95 951,06 849,20    01/02/2024 101,86 
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12703990D SOLEDAD DUJO GARCIA 
ADAPTACION 
BAÑO 

1.479,55 1.643,94 19/10/2023 1.633,94 

20/10/2023-
27/02/24 
devol 9 euros 
a Diputación 
por error en 
cunatía 
concesión 

70782601D ROSA 
HIDALGO 
HERNAEZ 

SALVAESCALERAS 1.500,00 1.666,67 19/10/2023 4.031,68 13/06/2023 

71110652B ONESIMO 
MARCOS 
GONZALEZ 

ADAPTACION 
BAÑO 

1.376,39 1.529,32 19/10/2023 1.529,32 03/08/2023 

71111423T 
MARIA 
CARMEN 

PEREZ 
VIGERIEGO 

CAMA 
ARTICULADA; 
BARANDILLA Y 
COJIN 

1.220,06 1.355,62 19/10/2023 1.355,68 08/08/2023 

71114373Y 
MªELENA 
ALEJANDRA 

ESCARDA SANZ 
ADAPTACION 
BAÑO 

1.500,00 1.666,67 19/10/2023 1.666,67 
07/02/24-
19/02/24 

71175141P RUBEN  
DOMINGUEZ 
LARA 

CAMA Y SOMIER 
ARTICULADO 

1.422,00 1.580,00 19/10/2023 1.580,26 
18/08/23-
22/09/23 

 
 

B. Beneficiarios que han justificado el 100% y han realizado la devolución en la cuenta de 
Diputación de la parte requerida por error en cuantía de concesión 

 
 

DNI NOMBRE APELLIDOS CONCEPTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO  
IMPORTE A 
JUSTIFICAR 

 IMPORTE 
JUSTIFICADO  

REGISTRO 
JUSTIFICACIÓN 

IMPORTE 
DEVOLUCIÓN 

FECHA 
INGRESO 

12703990D SOLEDAD DUJO GARCIA 
ADAPTACION 
BAÑO 1.479,55 1.643,94 1.633,94 20/10/2023 9,00 27/02/2024 

 
 

C. Beneficiarios que han justificado el 100% y han realizado la devolución en la cuenta de 
Diputación de la parte requerida por haber recibido otra ayuda para el mismo concepto 

 

DNI NOMBRE APELLIDOS CONCEPTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO  
IMPORTE A 
JUSTIFICAR 

 IMPORTE 
JUSTIFICADO  

REGISTRO 
JUSTIFICACIÓN 

IMPORTE 
DEVOLUCIÓN 

FECHA 
INGRESO 

12202434Z ANTONIO 
MAESTRE 
HERNANDEZ 

SILLA 
SALVAESCALERAS 1.500,00 1.666,67 

3.720,37 
(DECLARACIÓN 

DE OTRA AYUDA 
DE 2.500) 30/10/2023 581,67 23/01/2024 
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   Vanesa Álvarez Martín                  Rosa I. Hernández del Campo 


